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I n w . DípBfedíi Proviiidal de Lein 
Servicio RecaadMo l e Tributos del Estado 

Zona de Ponferrada 2.a 

Avda. del Ferrocarril, C/. 502,16 
E D I C T O 

D. Luis Penalva Fernandez, Recauda
dor Auxiliar de Tributos en la expre
sada Zona, de la que es titular doña 
Concepción Robles Valbuena. 
Hago saber: Que en los respectivos 

expedientes de apremio que sigue esta 
Recaudación contra los deudores que 
a continuación se relacionan por los 
conceptos, ejercicios e importes que se 
expresan, ha sido dictada por el Ilus-
trisimo Sr. Presidente de la Excma. Di
putación Provincial, la siguiente pro
videncia. 

"En uso de la facultad que me con
fieren los arts. 95, y 100 del Regla 
mentó General de Recaudación, de
claro incurso en el recargo del veinte 
por ciento el importe de las deudas 
incluidas en la anterior relación (o cer 
tificaciones de descubierto) y dis
pongo se proqjsda ejecutivamente con 
tra el patrimonio de los deudores, con 
arreglo a los preceptos de dicho Re
glamento. 

Y no siendo posible, como se jus^ 
tífica documentalmente en los res
pectivos expedientes, notificar, con 
forme se determina en el art. 102 
del citado Reglamento, la anterior 
Providencia a ninguno de los sujetos 

pasivos que después se indican, por 
ser desconocidos su domicilio y para
dero, así como por ignorar quiénes 
puedan ser sus representantes lega
les en esta Zona Recaudatoria, cum
pliendo lo dispuesto en el art. 99.7 
del repetido Texto Legal, se les hace 
por medio del presente edicto que de
berá ser publicado en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y expuesto al 
público en el tablón de anuncios del 
respectivo Ayuntamiento. 

Al mismo tiempo se les requiere, 
de acuerdo con lo dispuesto en el re
petido art. 102, para que en el plazo 
de veinticuatro horas, hagan efecti
vos sus débitos en las Oficinas de 
esta Recaudación, previniéndoles que 
de no hacerlo así se procederá inme
diatamente al embargo de sus bienes. 

También se les requiere para que 
en el plazo de ocho días, de no haber 
hecho efectivos sus descubiertos, com
parezcan en el expediente, por sí o 
por medio de representantes, ya que 
transcurrido dicho plazo sin perso
narse el interesado, será declarado 
en rebeldía mediante providencia dic 
tada en el expediente por el Recau 
dador, practicándose a partir de este 
momento, y como consecuencia de 
dicha situación, todas las notificacio
nes en la propia oficina .de'la Recau 
dación mediante la simple lectura de 
las mismas. 

Lo que se hace público para cono
cimiento de los interesados, •advir
tiéndoles : 

1.°—Que contra la Providencia dic

tada por el Sr. Presidente de la Dipu
tación, de no estar conforme con la 
misma, y siempre que exista alguno de 
los motivos de oposición que se deter
minan en los arts. 137 de la Ley Gene
ral Tributaria y 95 del Reglamento 
General de Recaudación, podrán inter
poner los siguientes recursos: 

a) De reposición, en el plazo de 
ocho dias ante la Excma. Diputación 
Provincial. 

b) Reclamación económico - admi
nistrativa, en el de quince días, ante 
el Tribunal de dicha Jurisdicción en 
la Delegación de Hacienda de esta 
provincia. 

Ambos plazos contados a partir del 
día siguiente al de la publicación de 
este edicto en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia. 

2. °—Que contra los requerimientos 
practicados en el presente edicto, de 
no estar de acuerdo con ellos, el re
curso que contra los mismos se sus
cite deberá presentarse en la Excelen
tísima Diputación Provincial, dentro 
de los ocho días siguientes al de su 
publicación en el citado BOLETÍN OFI
CIAL, en la forma que se determina en 
el artículo 187 del Reglamento Gene
ral de Recaudación, y 

3. °—La interposición de cualquier 
recurso o reclamación no producirá 
la suspensión del procedimiento de 
apremio, a menos que se garantice el 
pago de los débitos perseguidos o se 
consigne el importe de éstos en la 
forma y términos que se expresan 
en el artículo 190 del repetido Re
glamento. 



RELACION DE LOS SUJETOS PASIVOS A QUE SE REFIERE E L PRESENTE EDICTO 

Sujeto pasivo 

M.a Angeles Arias del Olmo 
Andrés Martín Arias 
Antonio Martín de ía Fuente 
Benito David Martín de la Fuente 
Palmira Orallo Castro 
Valeriano Pozo Franco 
Abel García González 

Ejercicio 

1976 
1976 
1976 
1976 
1975 
1975 
1975 

Concepto 

Estancias enfermos 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Domicilio 

Bembibre 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

La Ribera (Folgoso Ribera) 
Pobiadura Regueras (¡güeña) 

Importe 

77.397 
49.208 
65.891 
59.221 
5,982 
1.300 

18.535 

Ponferrada, 21 de junio de 1977.—El Recaudador, Luis Penalva Fernández.—V.0 B.0: El Jefe del Servicio, Aurelio 
Villán Cantero. 3360 

MINISTERIO DÉ INDUSTRIA 

DIRECCION GENERAL DE LA ENERGIA 
RESOLUCION de la Dirección Ge

neral de la Energía por la que se 
autoriza a Empresa Nacional de 
Electricidad, S. A. (ENDESA) ^la 
ampliación de la central termoeléc
trica que se cita. 
Visto el expediente incoado en la 

Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria en León, por la Em
presa Nacional de Electricidad, S. A., 
(ENDESA), domiciliada en Madrid, 
calle de Velázquez, n.0 132, en soli
citud de autorización administrativa 
para la ampliación de la central ter
moeléctrica de Compostilla I I en el 
té rmino municipal de Cubillos del 
Sil (provincia de León), consistente 
en la instalación de dos grupos de 
350 M W (grupos 4.° y 5°). 

Teniendo en cuenta los informes de 
la Dirección General de Promoción 
Industrial y Tecnología. 

Vistos los informes de la Delega
ción Provincial del Ministerio de I n 
dustria en León y demás Organismos 
consultados. 

Teniendo también en cuenta las 
necesidades futuras de energía eléc
trica y la conveniencia de utilizar, 
en lo posible, los combustibles sóli
dos nacionales para la generación de 
dicha energía en centrales termoeléc
tricas situadas en las cercanías de 
las minas de donde se extrae el com
bustible. 

Tenidas en consideración las nor
mas dadas en la Orden Ministerial de 
31 de jul io de 1969, por la que se 
aprobó el Plan Eléctrico Nacional, 
las modificaciones y revisiones del 
mismo, así como la planificación exis
tente para las centrales eléctricas fu
turas. 

Esta Dirección General ha resuelto: 
Autorizar a Empresa Nacional de 

Electricidad, S. A. (ENDESA), ^la 
ampliación de la central termoeléc
trica de Compostilla I I en el término 
municipal de Cubillos del Si l (pro
vincia de León), según anteproyecto 
suscrito en Madrid en enero de 1977 
por los Ingenieros Industriales D. Fe
derico de Arriaga y Arévalo y don 
José Bielza Corsini. 

La ampliación se refiere a la ins
talación de dos grupos (4.° y 5.°), 
constituidos cada uno por : 

Caldera turbo - alternador y trans
formador para una potencia nominal 
de 350 MW, potencia tipificada en la 
Orden Ministerial de 31 de jul io de 
1969 sobre e l Plan Eléctrico Nacional, 
con una presión de vapor a la entra
da de turbina de unos 162 Kg./cm.2 y 
temperatura dB 538/538° C.; con todas 
las instalaciones auxiliares y comple
mentarias precisas. 

Como combustible se uti l izará car
bón de la zona del Bierzo. 

E l plazo de terminación de las 
obras se fija en,cuatro años a partir 
de la publicación de la presente auto
rización en el Boletín Oficial del Es
tado'. 

Esta autorización se o t o r g a de 
acuerdo con la Ley de 24 de noviem
bre 'de 1939, con el Decreto 2617/1966 
de 20 de octubre, con las condicio
nes generales primera y quinta del 
apartado uno y las del apartado dos 
del artículo 17 del Decreto 1775/1967 
de 22 de julio, y con la Orden M i 
nisterial de 31 de jul io de 1969, por 
la que se aprobó el Plan Eléctrico 
Nacional y con las modificaciones y 
revisiones posteriores del mismo, con 
la salvedad de que en el proyecto y 
en la ejecución de la instalación de
berán participar la ingeniería, la i n 
dustria y el trabajo nacionales, en 
una proporción mínima del 85 % 
(ochenta y cinco por ciento) sobre el 
importe total de la instalación. 

Se establecen además, las condicio
nes especiales siguientes: 

a) En un plazo no superior a un 
año, deberá presentarse el proyecto 
completo de la central que se auto
riza. E l proyecto incluirá no sólo la 
ingeniería básica, sino también to
dos los proyectos de detalle necesa
rios para realizar las diversas insta
laciones. Se presentará también el 
estudio justificativo exigido por la 
Orden Ministerial de 12 de jul io de 
1957, el estudio económico sobre la 
rentabilidad de la instalación y la 
financiación de la misma y el estudio 
realizáfto en el Analizador de Redes 
del Laboratorio Central de Electro
técnica de la Escuela Técnica Supe

rior de Ingenieros Industriales de Ma
drid. En cuanto al presupuesto de
berá detallarse al máximo en sus di
versas partidas, acerca de las cuales 
podrá la Administración exigir los 
documentos de justificación necesa
rios. 

b) Se incluirá .un estudio detalla
do acerca de las medidas a adoptar 
para disminuir todo lo posible la 
contaminación ambiental, sujetándo
se a las normas existentes y a la bue
na práctica. Como condiciones míni
mas para evitar en lo posible la con
taminación, se señalan las siguientes: 

1. CONTAMINACIÓN ATMOSFÉRICA 
1.1. —En la etapa actual (amplia

ción correspondiente a los Grupos 
4. ° y 5.°) el nivel de emisión de SO2 no 
deberá sobrepasar los 3.000 mg/m3N. 
Si la calidad de los carbones emplea
dos experimentara en el futuro al
guna variación, por los Servicios 
competentes de este Ministerio se 
podrá autorizar una variación del ci
tado límite, previas las justificaciones 
necesarias. 

1.2. ---Para la etapa futura (amplia
ción correspondiente a los Grupos 
6.° y 7.°), ENDESA debe prever su 
participación en un programa de in
vestigación sobre procesos de desul
furación y cuyos resultados permitan 
desarrollar una alternativa que con
duzca a una solución técnica y eco
nómica adecuada. La Empresa Na
cional de Electricidad, S. A., deberá 
prever el espacio suficiente para la 
posible instalación futura de los equi
pos correspondientes. 

1.3. —Haciendo uso de la facultad 
conferida al Ministerio de Industria 
de fijar en cada caso los niveles de 
emisión para las Centrales Térmicas 
que utilicen como combustible car
bón de contenido en cenizas superior 
al 20 %, se establece para la etapa 
actual (ampliación de lós Grupos 4.° y 
5. °) de la Central Compostilla I I el 
nivel de 700 mg/m3N de emisión de 
part ículas sólidas. Si la calidad de 
los carbones se alterase podrá modi
ficar este límite en forma análoga a 
lo expuesto en el apartado 1.1. 

1.4. —Cualesquiera que sean las con
diciones meteorológicas, no deberán 
rebasarse, como consecuencia del fun-



cionamiento de esta planta, los va
lores de referencia de calidad del 
aire para la situación admisible, f i 
jados en al Anexo I del Decreto 
833/1975. 

1.5. No se autorizará por el M i 
nisterio de Industria la puesta en mar
cha total o parcial de esta planta 
industrial en tanto no se hayan ins
talado, puesto en servicio y compro
bado el eficaz y correcto funciona
miento de las medidas correctoras, 
así como las que sean necesarias para 
cumplir con estas especificaciones. 

Para tal comprobación, se podrá 
autorizar una puesta en marcha pro
visional. 

1.6. —A los efectos previstos en el 
punto anterior, el Titular de la Cen
tral deberá presentar un certificado 
de los resultados de las mediciones 
de los niveles de emisión de la chi
menea general y de los niveles de 
inmisión de cada estación de la Red 
propia del Titular, extendido por un 
Laboratorio designado por la Dele
gación Provincial del Ministerio de 
Industria. 

1.7. —Además de la estación meteo
rológica que se cita en el Proyecto, 
deberá instalarse un opacímetro por 
grupo y un sensor de medición auto
mática y continua de SOa con regis
trador incorporado para un grupo o 
para en conjunto. Además, el Titular 
de la Central deberá efectuar, por 
lo menos una vez cada quince días, 
una medición de los contaminantes 
vertidos a la atmósfera. Estas medi
ciones deberán realizarse según un 
programa aprobado por dicha Dele
gación Provincial, para evitar la in
fluencia de causas sistemáticas que 
puedan alterar los resultados, y éstos 
serán presentados trimestralmente a 
dicho Organismo Provincial para su 
estudio y efectos oportunos. 

1.8— E l Titular de esta Central de
berá llevar un Libro Registro, según 
el modelo del Anexo I V bis de la 
Orden ^ del Ministerio de Industria 
de fecha 18 de octubre de 1976 
(B. O. E. del 3 de diciembre de 1976). 

1.9— La chimenea se calculará de 
modo que no se rebasen en ningún 
punto, como consecuencia del funcio
namiento de esta planta y habida 
cuenta de la contaminación de fon
do, los niveles de referencia de ca
lidad del aire a n situación admisible 
Ajados en el Anexo I del citado De
creto 8*33/1975. 

El estudio se realizará teniendo en 
cuenta las siguientes consideraciones: 

1.9.1. —Los niveles de inmisión es
tablecidos en el Anexo I del Decre
to 833/1975. 

1.9.2. —Contaminación de fondo de 
la zona de influencia que se estimará 
en 150 g/m3N, como media de 24 
horas, para el SO2 y de 110 g/m3N, 
como media de 24 horas, para las par
tículas sólidas. 

1.9.3—Estudio meteorológico y to
pográfico del área de estudio. 

1.9.4—Dispersión de contaminantes. 
1.9.5. —Valoración de las emisiones. 
1.9.6. —Utilización de las fórmulas 

de Briggs para el cálculo de las so-
breelevaciones del penacho. 

1.9.7. —Utilización de las fórmulas 
de Pasquill-Gifford para el cálcu
lo de dispersión. 

El Titular djfoerá presentar al M i 
nisterio de Industria, para su apro
bación final, un nuevo Anexo del 
Proyecto presentado, conteniendo los 
cálculos antes indicados y la altura 
que definitivamente desea dar a la 
chimenea. 

En dicho Anexo se tendrá en cuen
ta lo que dispone la Orden Ministe
r ial de 18 de octubre de 1976 en su 
artículo 8.°, punto 1 y artículo 14. 

1.10.—Las chimeneas deberán estar 
provistas de los orificios precisos para 
poder realizar la toma de muestras 
de gases y partículas, debiendo estar 
dispuestas de modo que se eviten 
turbulencias y otras anomalías, que 
puedan afectar a la representativi-
dad de las mediciones, de acuerdo con 
las especificaciones del Anexo I I I , de 
la citada Orden Ministerial del 18 de 
octubre de 1976. 

1.11—Se instalarán los equipos de 
desempolvado, diseñados y construi
dos para el caudal de gases y conta
minantes en las condiciones de fun
cionamiento de los grupos 4.° y 5.° a 
plena carga, y apropiados a los tipos 
de combustible que se prevé em
plear. 

Simultáneamente, t a l como se in
dica en el Proyecto presentado, se 
dotará a la unidad n.0 3 de un sis
tema adicional de depuración de pol
vos a fin de reducir las emisiones 
actuales de part ículas a la atmósfe
ra, hasta tanto no -sea retirado de 
servicio dicho grupo n.0 3. 

El Titular deberá especificar las 
características de los equipos de de
puración elegidos en principio, así 
como los cálculos justificativos de los 
niveles de emisión, tanto con dichos 
equipos como sin ellos, para demos
trar la eficacia de los mismos. 

Las instalaciones de desempolvado 
deberán realizarse con la suficiente 
amplitud para garantizar que el ren
dimiento de los precipitadores no des
cienda en la realidad del 98,5 %, dis
poniendo de la o las unidades de re
serva necesarias para que puedan 
efectuarse las labores de limpieza y 
entretenimiento sin afectar al servi
cio de depuración de los humos. 

Estos sistemas de depuración debe
rán ser tales que, una vez instalados 
esta Central cumpla con lo previsto 
en esta Resolución, para el conjunto 
de. los grupos 3, 4 y 5, según lo dis
puesto en el artículo 14 de la refe 
rida Orden Ministerial de 18 de oc
tubre de 1976. 

1.Í2.—Al objeto de controlar los ni
veles de inmisión durante el funcio
namiento de la planta, el Titular de 
la ' Central deberá instalar un mín i 

mo de 8 estaciones, con instrumentos 
de medida continua y automática con 
registrador incorporado para SO2 y 
muestreadores manuales para par
tículas en suspensión y sedimenta-
bles. 

Las estaciones de control deberán 
situarse a distancias de 1, 2, 4 y 8 
kilómetros de la planta, en los luga
res en que presumiblemente exista 
una mayor concentración de conta
minantes emitidos, debiendo presen
tar a tal efecto a la Delegación Pro
vincial del Ministerio, de Industria un 
proyecto de localización de las mis
mas, para su correspondiente aproba
ción. A la vista de los resultados ob
tenidos a lo largo de un año, se de
terminará la localización definitiva 
de las estaciones. 

La Delegación Provincial designará 
la Entidad responsable de la toma de 
muestras de part ículas y de su aná
lisis posterior, cuyos resultados se
rán presentados manualmente a la 
citada Delegación Provincial para su 
estudio y efectos oportunos. Serán de 
cuenta del Titular los gastos ocasio
nados por el cumplimiento de este 
punto. 

1.13. —Si a pesar de las medidas dé 
dispersión de contaminantes previs
tos en el punto 9.° anterior, la con
centración de SO2 supera los límites 
admisibles, de acuerdo con los datos 
de inmisión suministrados por la red 
prevista en el punto 1.12. o los datos 
facilitados por la Red Nacional de 
Vigilancia y Prevención de la Con
taminación Atmosférica, ENDESA de
berá adoptar las medidas necesarias 
para reducir el contenido de SO2 de 
los gases de combustión. 

1.14. —La central deberá disponer 
de un Servicio de Prevención y Co
rrección de la contaminación atmos
férica, cuya dirección ostentará un 
titulado competente cualificado para 
tal cometido. Este Servicio estará de
dicado a la vigilancia y control del 
funcionamiento de los equipos para 
la depuración de las emisiones de 
contaminantes y de sus instrumentos 
de control. 

1.15. —La Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria vigilirá el 
cumplimiento de esta Resolución y 
dará cuenta a las Direcciones Gene
rales de la Energía y de Promoción 
Industrial y Tecnología de todas las 
incidencias que se vayan producien
do en relación con la misma. 

2. CONTAMINACIÓN DE LAS AGUAS 

2.1—Los diversos vertidos de la 
central térmica cumplirán los lími
tes de emisión que se indican: 

2.1.1.—Aguas de refrigeración: no 
se permit i rá ninguna descarga de ca
lor a las aguas del medio receptor 
exterior, salvo la correspondiente a 
la purga del circuito cerrado de re
frigeración, que se efectuará a la 
temperatura del agua enfriada. 

Cuando se utilicen en circuito ce-



rrado de refrigeración inhibidores de 
corrosión de carácter tóxico, tales 
como cromatos o sales de zinc el 
efluente correspondiente a la purga 
de dicho circuito se t ra ta rá por un 
procedimiento químico que permita 
su eliminación. En los dos casos men
cionados las concentraciones respec
tivas resultantes en el efluente final 
en cuestión no superarán los siguien
tes valores: 

—Cromo total (media d i a r i a ) 
< 0,5 mg/1. 

—Zinc (media diaria) <; 1 mg/1. 
2.1.2. —El efluente procedente de la 

balsa de almacenamiento de lodos no 
superará en ningún momento los si
guientes l ímites: 

—-Sólidos en suspensión <C 50 mg/1. 
—ph: de 6 a 9. . 
2.1.3. —Las aguas pluviales y esco-

rrent ías del parque de almacenamien
to de carbones se segregarán de otras 
aguas pluviales, debiendo ser recogi
das y almacenadas en üna balsa de 
retención de suficiente capacidad para 
permitir la decantación de los sóli
dos en suspensión. Además, y en su 
caso, serán adecuadamente neutrali
zadas. En todo caso habrán de cum
plir con los siguientes l ímites: 

—Sólidos en suspensión << 50 mg/1. 
—ph: de 6 a 9. 
2.1.4. —No se efectuará vertido al

guno al exterior de fluidos de trans
formadores que contengan difenilos 
policlorados (PCB). 

2.1.5. —En el caso de que se viertan 
otros efluentes de la central térmica, 
tales como el efluente de la, planta 
de tratamiento de aguas de aporte, 
purga de caldera, efluente de lavado 
de economizadores, etc., separada
mente de la purga del circuito de 
agua de refrigeración, aquéllos de
berán ser sometidos'a un tratamien
to específico que permita cumplir 
con los siguientes límites de emisión: 

—Sólidos en suspensión < 50 mg/1. 
—ph: de 6 a 9. 
2.2. —El sistema de evacuación al 

exterior de cada una de las corrien
tes de aguas residuales depuradas, se, 
realizará de, forma que puedan to
marse con facilidad las muestras para 
la verificación del cumplimiento de 
los límites de emisión. 

2.3. —Los lodos, residuos sólidos y 
otros desechos, generados dentro -de 
la industria, cuando no sean recupe
rados, serán eliminados por el pro
cedimiento y en el lugar adecuados, 
de forma que quede garantizado que 
no se alcancen niveles no admisibles 
de contaminación de aguas, superfi
ciales o subterráneas, o de contami
nación atmosférica. 

• A este respecto, previamente a la 
concesión de _la autorización de pues
ta en marcha, la Empresa deberá pre
sentar ante la Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria un infor
me del Instituto Geológico y Mine

ro de España en el que se pronuncie 
favorablemente sobre la idoneidad, 
natural o conseguida artificialmente, 
del lugar escogido para el embalse 
de lodos a efectos de la protección 
de .las aguas ' sub te r ráneas , así como 
la estabilidad mecánica de dicho al
macenamiento. 

2.4. —En el plazo de 6 meses, con
tados a partir de la* fecha de esta 
autorización, E N D E S A presentará 
ante la Delegación Provincial del M i 
nisterio de Industria una separata al 
proyecto presentado, aportando la in
formación complementaria sobre las 
medidas correctoras previstas de la 
contaminación de las aguas, en rela
ción con las exigencias impuestas en 
los apartados anteriores. 

La mencionada separata será obje
to de t rámi te de aprobación por los 
servicios competentes del Ministerio 
de Industria. 

2.5. —De acuerdo con el art. 10 apar
tado 9 del Decreto 1775/1967 no será 
concedida la autorización de puesta 
en marcha de la ampliación en tan
to que por la Delegación Provincial 
no se haya verificado la concordan
cia entre las instalaciones de depu
ración realizadas y las que previa
mente hubieran sido objeto de apro
bación. 

En el mismo sentido, y con el fin 
de comprobar el satisfactorio funcio
namiento de dichas instalaciones en 
relación con los límites de emisión 
impuestos, en el plazo de seis meses 
contados a partir de la autorización 
de puesta en marcha, EÍSÍDESA de
berá presentar un certificado de en
sayo de esas instalaciones, pruebas 
cuya realización solicitará del Labo
ratorio oficial que señale el Ministe
rio de Industria. 

Si de las inspecciones o pruebas 
antes citadas, se dedujera incumpli
miento de las cláusulas del presente 
condicionado, se estará a lo dispues
to en los capítulos 5.° y 6.° del De
creto 1775/1967, respecto a la caduci
dad de autorizaciones, cancelación de 
inscripciones y sanciones. 

2.6. —La Empresa procederá a efec
tuar, al menos quincenalmente, la 
medición de los parámetros contami
nantes correspondientes a cada uno 
de sus efluentes finales, inscribiendo 
los resultados obtenidos en un Libro 
registro que habil i tará a tal efecto y 
que estará permanentemente a diŝ -
posición de la Delegación Provincial. 

3. OTRAS CONDICIONES 

3.1. —El mínimo técnico de funcio.-
namiento no podrá ser superior al 
40 % (cuarenta por ciento) de la car
ga máxima, sin empleo de fuel-oil. 

3.2. —La puesta en marcha de esta 
central y su conexión a la Red Ge
neral Peninsular estará condicionada 
a la cronología de entrada en servi
cio y al ajuste de estructura de po
tencia exigidas por la aplicación del 
Plan Energético Nacional. 

3.3—La, Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria de León, exi
girá que el proyecto y la construc
ción de las instalaciones se adapten 
a los Reglamentos técnicos que pue
dan afectarles, efectuando durante la 
ejecución y a lá terminación de las 
obras las comprobaciones necesarias 
en lo que se refiere al cumplimiento 
de las condiciones de esta Resolución 
y en relación con la seguridad públi
ca en la forma especificada en las 
disposiciones vigentes. 

3.4/—La Dirección General de la 
Energía podrá suprimir o modificar 
las presentes condiciones o imponer 
otras nuevas si las circunstancias así 
lo aconsejaran. 

3.5. —La Dirección General de la 
Energía podrá dejar sin efecto la 
presente' autorización en cualquier 
momento, si se comprobase el incum
plimiento de las condiciones impues
tas en la Resolución, o por declara
ciones inexactas en, los datos que de
ben figurar en los documentos que 
han de presentarse de acuerdo con la 
legislación vigente. 

3.6. —Esta autorización se concede 
sin perjuicio de las autorizaciones y 
concesiones cuyo otorgamiento corres
ponda a otros Departamentos Minis
teriales u 'Organismos de la Admi
nistración, tanto Central como Pro
vincial o Local, por lo q u é no podrá 
iniciarse obra alguna que requiera 
dichas concesiones y/o autorizacio
nes sin que hayan sido previamente 
concedidas. 

Madrid, 29 de junio de 1977.—El 
Director General (ilegible). 
3823 Núm. 1699 —5.840 ptas. 

DelipillD Provincial del inislerio 
de liidostfia de Leíe 

R.I. 6.337. Expte. 20.837/25.487. 
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo' 49 del Reglamento de 
la Ley de Expropiación Fo rzosa , 
aprobado por Decreto de 26 de abril 
de 1957, se notifica que por esta De
legación Provincial del Ministerio de 
Industria de León, se ha fijado el día 
dieciocho de agosto de 1977 y hora de 
las diez de. la mañana , como fecha 
para que en el Ayuntamiento de Ga-
rrafe de Torio (León) = y en presencia 
de los señores Alcalde y Secretario 
del mismo, se efectúe por el perso
nal que designe la Empresa Iberdue-
ro, S. A. - Distribución León, el pago 
correspondiente a las expropiaciones 
efectuadas por la construcción de la 
línea eléctrica a 132 kV. Navatejera-
La Robla. 

Igualmente, en dicho día, una vez 
efectuado el pago de la indemniza
ción o consignada en la Caja Gene
ra l de Depósitos dicha cantidad, en 
los supuestos previstos en el artícu
lo 51 del Reglamento de la Ley se 
procederá, de acuerdo con lo seña-



lado en el artículo 51 de la Ley de 
Expropiación Forzosa y 52 y 55 de 
su Reglamento, a la toma de pose
sión extendiéndose las oportunas ac
tas de pago y ocupación. 

Los propietarios afectados son los 
que figuran en la relación que se in
cluye a continuación de esta notifi
cación. 

León, 2 de agosto de 1977.—El De
legado Provincial (ilegible). 

RELACÍON DE AFECTADOS QUE SE 
ADJUNTA 

Prbpietario: Urbanizadora Calafa
te, S. A. c/. Gascona, núm. 29. Oviedo. 

N.0 parcela: 140. 
Término Municipal: Garraf e de To

rio (León). 
Paraje: Monte de la Riva, Valle 

de las Arribas y Valderrubia. 
Cantidad a satisfacer: 349.606 pe

setas. 
3880 Núm. 1708.- 1.000 pías. 

MINISTRO DE RELACIONES SINDICALES 

OFICINA DELEGADA DE DEPOSITO 
DE ESTATUTOS DE LEON 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 4.° del Real Decreto 873/ 
1977 de 22 de abril y a los efectos' 
previstos en el mismo se hace pú
blico que en esta Oficina y a las 
DOCE horas del día CINCO del mes 
de agosto de 1977,, han sido- deposi
tados los Estatutos de la Organiza
ción Profesional denominada SINDI
CATO PROFESIONAL DE MUSI
COS LEONESES (S.P.M.L.), cuyos 
ámbitos terri torial y profesional son, 
respectivamente, provincial y de mú
sicos profesionales, siendo los firman
tes del Acta de Constitución D. DIO
NISIO A B R I L CANO, D. SILVES
TRE MAJO MARTINEZ, D. RICAR
DO GARCIA LABORDA, D. LUIS 
LLAMAZARES DEL RIO, D. GE
RARDO RODRIGUEZ ARMESTO, y 
nueve más. 

León, 5 de agosto de 1977.—El En
cargado de la Oficina. 3843 

Comisaría de Aguas del Duero 
A N U N C I O S 

INFORMACION PUBLICA 
El Ayuntamiento de Pajares de los 

Oteros (León) solicita de la Comisaría 
de Aguas del Duero autorización para 
efectuar el vertido de las aguas resi
duales procedentes del alcantarillado 
de la citada localidad al cauce del 
arroyo Villabonillos, afluente del río 
Esla, en término municipal de Pajares 
de los Oteros (León). 

NOTA - ANUNCIO 
Las obras de depuración proyecta

das son las siguientes: 
Fosa séptica de planta rectangular 

de 11,00 m. dclongitud por 3,50 m. de 

anchura con una profundidad de 2,20 
metros medidas útiles, dividida en dos 
cámaras de 7,00 m. y 4,00 m. de lon
gitud. 

A la entrada de la fosa se proyecta 
una arqueta arenero y a la salida una 
arqueta filtrante. 

Las aguas tratadas se verterán al 
cauce del arroyo Villabonillos, afluente 
del río Esla, en término municipal de 
Pajares de los Oteros (León). 

Lo que' se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 11 del Decreto de 14 de no
viembre de 1958 por el que se aprue
ba el Reglamento de Policía de Aguas 
y sus Cauces, y demás disposiciones 
de aplicación, a fin de que en el pla
zo de treinta (30) días naturales, con
tando a partir de la fecha de publi
cación, de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León pue
dan formular las reclamaciones que 
consideren pertinentes los que se 
crean perjudicados con el vertido an
teriormente reseñado, ante esta Co
misaría de Aguas, Muro, 5, en Valla-
dolid, encontrándose el proyecto, para 
su examen en las Oficinas del citado 
Organismo, durante el mismo perío
do de tiempo, en horas hábiles de 
despacho. 

Valladolid. 19 de julio de 1977—El 
Comisario accidental de Aguas del 
Duero, César Luaces Saavedra. 
3720 Núm. 1703—510 ptas. 

INFORMACION PUBLICA 
La Junta Vecinal de Villafrea d é l a 

Reina, solicita de la Comisaría de 
Aguas del Duero autorización para 
efectuar el vertido de las aguas resi
duales procedentes del alcantarillado 
de la citada localidad al cauce del rio 
Yuso, en término municipal de Boca 
de Muérgano (León). 

NOTA-ANUNCIO 
Las obras de depuración que se pro

yecta construir son las siguientes: 
Fosa séptica de planta rectangular 

de 7,00 m. por 3,00 m. de lado y una 
profundidad de 2,40 m. medidas útiles, 
dividida en dos cámaras de 4,20 m. y 
2,80 m. de longitud respectivamente. 

Adosada a la fosa se proyecta una 
cámara de descarga automática de 
1,50 m. por 3.00 m. de lado y una pro
fundidad de 1,10. m. 

El agua procedente de la cámara de 
descarga se conduce a una arqueta fil
trante de 1,75 m. por 3,00 m. de lado y 
una profundidad de 2,40 m., con una 
capa filtrante de 1,65 m. 

A la entrada de la fosa se proyecta 
una arqueta-arenero de 2,00 m. por 
1,80 m. de lado y una profundidad 
de 1,50 metros. 

El agua tratada se verterá al cauce 
del río Yuso en término municipal de 
Boca de Muérgano (León). 

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el art. 11 
del Decreto de 14 de noviembre de 

1958 por el que se aprueba el Regla
mento de Policía de Aguas y sus Cau
ces, y demás disposiciones de apli
cación, a fin de que en el plazo de 
treinta (30) días naturales, contado a 
partir de la fecha de publicación de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia de León, puedan for
mular las reclamaciones que conside
ren pertinentes los que se crean per
judicados con el vertido anteriormen
te reseñado, ante esta Comisaría de 
Aguas, Muro, 5, en Valladolid, en
contrándose el proyecto, para su exa
men en las Oficinas del citado Orga
nismo, durante el mismo período de 
tiempo, en horas hábiles de despacho. 

Valladolid, 21 de julio de 1977—El 
Comisario accidental de Aguas del 
Duero, César Luaces Saavedra. 
3733 Núm. 1704—540 ptas. 

INFORMACION PUBLICA 
La Junta Vecinal de Llánaves de la 

Reina, solicita de la Comisaría de 
Aguas del Duero autorización para 
efectuar el vertido de las aguas resi
duales procedentes del alcantarillado 
de la citada localidad al cauce del río 
Yuso, en término municipal de Boca 
de Muérgano (León). 

NOTA-ANUNCIO 
Las obras de depuración que se pro

yecta construir son las siguientes: 
Fosa séptica de planta rectangular 

de 8,00 m. por 3,00 m. de lado y una 
profundidad de 2,40 m. medidas útiles, 
dividida en dos cámaras de 4,80 m. y 
3,20 m. de longitud respectivamente. 

Adosada a la fosa se proyecta una 
cámara de descarga automática de 
1,70 por 3,00 m. de lado y una profun
didad de 1,10 metros. 

El agua procedente de la cámara de 
descarga se conduce a una arqueta 
filtrante de 2,00 m. por 3,00 m. de lado 
y una profundidad de 1,50 m., con una 
capa filtrante de 0,85 metros. 

A la entrada de la fosa se proyecta 
una arqueta-arenero de 2,00 m. por 
1,80 m. de lado y una profundidad 
de 1,50 metros. 

El agua'tratada se verterá al cauce 
del río Yuso, en término municipal de 
Boca de Muérgano (León). 

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 11 del Decreto de 14 de no
viembre de 1958, por el que se aprue
ba el Reglamento de Policía de 
Aguas y sus Cauces y demás dispo
siciones de aplicación, a fin de que 
en el plazo de treinta ,(30) días natu
rales, contados a partir de la fecha 
de publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
León, puedan formular las reclamacio
nes que consideren pertinentes los que 
se crean perjudicados con el vertido 
anteriormente reseñado, ante esta 
Comisaría de Aguas, Muro, 5, en Va
lladolid, encontrándose el proyecto 
para su examen en las Oficinas del 
citado Organismo, durante el mismo 



período de tiempo, en horas hábiles 
de despacho. 

Valladolid, 21 de iulio de 1977.-
EI Comisario accidental de Aguas del 
Duero, César Luaces Saavedra. 
3734 Núm. 1705—580 pías. 

iDspeuiío Provnl i Trábalo 
Don Alfredo Mateos, Jefe de la Inspec

ción Provincial de Trabajo de León. 
Hace saber : Que agotado sin re

sultado el trámite usual de notifica
ción de los previstos en el art. 80 de 
la Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de julio de 1958 y uti
lizando el procedimiento previsto en 
el n.0 3 del citado art. 80, se comu
nica que por esta Inspección Provin
cial de Trabajo, se ha levantado, el 
Acta de Liquidación núm. 787/77, a la 
Empresa Alejandro Morán Martínez, 
con domicilio en Cra. de Madrid, 58, 
Ponferrada. 

Para que sirva de notificación en 
forma a la Empresa expedientada, 
Alejandro Morán Martínez, hoy en ig
norado paradero, y para su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, expido el presente en León, a 
veintinueve de julio de mil novecien
tos setenta y siete.—Alfredo Mateos. 

3838 

Don Alfredo Mateos, Jefe de la Inspec
ción Provincial de Trabajo de León. 
Hace saber: Que agotado sin re

sultado el trámite usual de notifica
ción de los previstos en el art. 80 de 
la Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de julio de 1958 y uti
lizando el procedimiento previsto en 
el n.0 3 del citado art. 80, se comu
nica que por esta Inspección Provin
cial de Tíabajo, se ha levantado el 
Acta de Infracción núm. 310/77, a la 
Empresa Transportes Arquero (Ricardo 
Martínez Peña) con domicilio en Conde 
Guillén, 7, León. 

Para que sirva de notificación, en 
forma, a la Empresa expedientada 
Transportes Arquero, hoy en igno
rado paradero, y para su publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, ex
pido el presente en León, a veinti
nueve de julio de mil novecientos 
setenta y siete.—Alfredo Mateos. 3838 

Don Alfredo Mateos, Jefe de la Inspec
ción Provincial de Trabajo de León. 
Hace saber: Que agotado sin re

sultado el trámite usual de notifica
ción de los previstos en el art. 80 de 
la Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de julio de 1958 y uti
lizando el procedimiento previsto en 
el n.0 3 del citado art. 80, se comu
nica que por esta Inspección Provin
cial de Trabajóle ha levantado el Acta 
de Liquidación núm. 741/77, a la Em
presa Centro de Estudios 2.005, S. A., 

con domicilio en Avda. José Anto
nio, 27, León. 

Para que sirva de notificación, en 
forma, a la Empresa expedientada 
Centro de Estudios 2.005, hoyen ig
norado paradero, y para su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
expido el presente en León, a veinti
nueve de julio de mil novecientos se
tenta y siete.—Alfredo Mateos. 3838 

* 

Don Alfredo Mateos, Jefe de la Inspec
ción Provincial de Trabajo de León. 
Hace saber: Que agotado sin re

sultado el trámite usual de notifica
ción de los previstos en el art. 80 de 
la Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de julio de 1958 y uti
lizando el procedimiento previsto en 
el n.0 3 del citado art. 80, se comu
nica que por esta Inspección Provin
cial de Trabajo, se ha levantado el Acta 
de Liquidación núm. 725/77, a la Em
presa Ramiro Panlagua Fresno, con 
domicilio en Villafranca, 8, León. 

Para que sirva de notificación en 
forma a la Empresa expedientada 
Ramiro Panlagua Fresno, hoy en ig
norado paradero, y para su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, expido el presente en León a 
veintinueve de julio de mil novecien
tos setenta y siete.—Alfredo Mateos. 

3838 

Administración Municipal 
Ayuntamiento de 

Cdbrillanes 
Acordado por este Ayuntamiento, 

la nueva implantación, modificación 
y anulación de las ordenanzas que 
seguidamente se relacionan, se en
cuentran expuestas al público en la 
Secretaría municipal, por espacio de 
quince días hábiles para que pue
dan ser examinadas por las personas 
interesadas y formular reclamaciones. 

Ordenanzas de nueva implantación: 
Núm. 16. Contribuciones especiales. 
Núm. 17. Tasas por servicio de al

cantarillado. 
Núm. 18. Tasas por licencia y auto

rización de auto-taxis. 
Núm. 19. Tasas por servicio de re

emisores de T V sobre tenencia de te
levisores. 

Ordenanzas que se modifican: 
Núm. 1. Tasas por suministro de 

agua a domicilio. 
Núm. 6. Tasas por expedición de 

documentos. 
Núm. 10. Tributos por tenencia de 

perros. 
Núm. 11. Impuestos sobre circula

ción de vehículos. 
Núm. 14. Tasas por licencias de 

apertura de ^establecimientos. 
Núm. 15. Tasas por licencias urba

nísticas. 

Ordenanzas que se anulan: 
Ñúm. 5. Arbi t r io con fines no fis

cales sobre techados con paja. 
Cabrillanes, 28 de jul io de 1977-

El Alcalde (ilegible). 3802 

Ayuntamiento de 
San Andrés del Rahanedo 

Confeccionado y aprobado por este 
Ayuntamiento el padrón de contribu
yentes por tasas sobre quioscos de 
este Ayuntamiento, se expone al pú
blico durante el plazo de quince días 
a fin de que pueda ser examinado y 
contra el mismo puedan presentarse 
las reclamaciones pertinentes. 

San Andrés del Rabanedo, 1 de 
agosto de 1977.—El Alcalde en funcio
nes (ilegible). 3811 

Ayuntamiento de 
Bemhihre 

Aprobada por el Pleno de este 
Ayuntamiento la Ordenanza Municipal 
sobre instalación de grúas, queda ex̂  
puesta al público durante el plazo de 
quince días a fin de poder ser exami
nada y formular contra ellas reclama
ciones. 

Bembibre, 1 de agosto de 1977.—El 
Alcalde (ilegible). 3826 

• 
• * 

En la Secretaría de este Ayunta
miento se halla expuesto al público el 
expediente sobre declaración de par
cela inutilizable, situada entre las ca
lles del Campo y del Depósito, durante 
el plazo de treinta días, con el fin de 
poder ser examinado y formular recla
maciones. 

Bembibre, 1 de agosto de 1977—El 
Alcalde (ilegible). 3826 

Ayuntamiento de 
Ropermlos del Páramo 

Se hallan expuestos al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por 
plazo de quince días y a efectos de 
reclamaciones, 1 o s documentos si
guientes. 

1.0—Padrón general de los vecinos 
sujetos a tributar por los distintos con
ceptos de la imposición municipal o 
arbitrios de este municipio en el año 
de 1977. 

2.°—Padrón de personas sujetas a 
tributar por trabajos de limpieza de 
cunetas en la Zona de Moscas del 
Páramo. 

Roperuelos del Páramo, 3 de agosto 
de 1977—El Alcalde (ilegible). 3824 

Ayuntamiento de 
L a Pola de Gordón 

Acordada por el Ayuntamiento en 
pleno, en sesión celebrada el día 4 
de julio de 1977, la aprobación por 
adaptación de las Ordenanzas fisca
les correspondientes a«las exacciones 



municipales, que a continuación se 
indicarán, a la normativa del Real 
Decreto número 3250, de 30 de di
ciembre de 1976: 

1. —Recargo M. sobre contribución 
T. Rústica. 

2. —Recargo M. sobre contribución 
urbana. 

3. —Recargo M . sobre contribución 
Licencia Fiscal I . Indust.a. 

4. —Tasa por expedición de docu
mentos. 

5. —Tasa por licencias de vehícu
los. 

6— Tasa por licencias urbanísticas. 
7— Tasa por licencias de apertura 

establecimientos. 
8. —Tasa por servicios de cemen

terios. 
9. —Tasa por servicios de alcanta

rillado. 
10—Tasa por servicios de recogida 

de basuras. 
11. —Tasa por suministro de agua. 
12. —Tasa por' servicios de mata

dero. 
13. —Tasa por servicios de inspec

ción materia de abastos. 
15.—Tasa por desagüe de canalo

nes, etc.' 
16—Tasa por ocupación de terre

nos de uso público. 
17. —Tasa por elementos voladizos 

s/ la vía pública. 
18. —Tasa por rieles, postes, palomi

llas, etc. 
19. —Tasa por ocupación vía públi

ca con mesas de café, etc. 
20. —Tasa por puestos, barracas, et

cétera. 
21. —Tasa por impuesto s/ la publi

cidad. 
22. —Tasa por rodaje y arrastre ve

hículos no de motor. 
23. —Tasa por casas de baños, pis

cinas, etc. 
24. —Tributo s/ fachadas en mal es

tado de conservación. 
25—Tributo s/ solares sin cercar. 
26. —Tributo s/ lucha sanitaria con

tra la rabia. 
27. —Recargo M. sobre el impuesto 

de R.T.P. etc. 
28. —Tasa por ocupación del sub

suelo, etc. 
Se anuncia que dicho acuerdo, con 

todos sus antecedentes, permanecerá 
expuesto al público en la Secretaría 
de las Casas Consistoriales por térmi
no de quince días hábiles, a contar 
del siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, durante cuyo plazo 
podrán los interesados legítimos pro
mover las reclamaciones que estimen 
oportunas, las guales se presentarán 
en esta Secretaría. 

En Pola de Gordón a 4 de jul io de 
1977.—El Alcalde (ilegible). 

El Alcalde Presidente del Ilustrísi-
mo Ayuntamiento de La Pola de 
Gordón. 
Hago saber : Que habiendo apro

bado la Corporación Municipal las 

Ordenanzas sobre imposición de con
tribuciones especiales por obras, ins
talaciones o servicios municipales que 
se establezcan, se amplíen o se me
joren, se halla expuesto al público, 
con sus correspondientes acuerdos de 
imposición en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por plazo de quince 
días hábiles, durante los cuales po
drán examinarlas, así como los ex
pedientes respectivos, y presentar 
cuantas reclamaciones estimen per
tinentes los interesados legítimos, 
conforme dispone el art. 722 de la v i 
gente Ley de Régimen Local. 
> Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y efectos. 

La Pola de Gordón a l .0 de ages to 
de 1977.—El Alcalde (ilegible). 3822 

Ayuntamiento de 
Villasahariego 

En la Secretaría municipal y por 
término de quince días, durante los 
cuales podrán ser examinados y pre
sentarse las reclamaciones que se es
timen pertinentes, se encuentran ex
puestos al público los siguientes do
cumentos f 

—Anteproyecto de presupuesto ex
traordinario para obras de alcanta
rillado de Villiguer. 

—Anteproyecto de presupuesto ex
traordinario para obras de alcanta
rillado de Villafalé. 

—Expediente de modificación de 
créditos número uno al presupuesto 
ordinario en vigor. 

Villasahariego, 29 de julio de 1977. 
El Alcalde (ilegible). 3820 

Ayuntamiento de 
San Emiliano 

El presupuesto extraordinario para 
llevar a efecto estación depuradora 
de aguas residuales, colectores gene
rales, depósito, "conducción y depu
ración de aguas de abastecimiento 
para la localidad de San Emiliano se 
halla expuesto al público en esta Se
cretaría por término de quince días 
al objeto de oír reclamaciones. 

San Emiliano, 1 de agosto de 1977. 
E l Alcalde (ilegible). 3821 

Administración de Justicia 
Juzgado de Instrucción 

de Astorga 
Cédula de notificación y citación 
En vir tud de lo acordado por el 

Sr. Juez de Instrucción de esta ciu
dad de Astorga y su partido, en pro
videncia de la. fecha dictada en las 
diligencias previas núm. 117/77, por 
el delito de lesiones que sufre Anto
nio Mata Grande, ambulante sin pro
fesión, con domicilio úl t imamente en 
Villaquejida, hoy en ignorado para
dero, inferidas por José Alba J imé

nez, en reyerta el día 29 de mayo 
próximo pasado, en la localidad de 
Carrizo de la Ribera, por la presente 
se le hace saber el procedimiento y 
a la vez se le cita para que compa
rezca ante este Juzgado de Instruc
ción, para recibirle declaración, den
tro del término de diez días siguien
tes a la publicación de esta cédula 
apercibiéndole que en otro caso le 
parará el perjuicio procedente en 
derecho. 

Y para que se lleve a efecto la ci
tación acordada expido la presente 
en Astorga a uno de agosto de m i l 
novecientos setenta y siete.—El Se
cretario (ilegible). 3816 

Cédula de notificación y citación 
En vi r tud de lo acordado por el 

Sr. Juez de Instrucción de esta ciu
dad y su partido en las diligencias 
previas núm. 140/77 en providencia 
de la fecha dictada en meritadas d i 
ligencias sobre lesiones y daños en 
accidente de circulación ocurrido el 
día 25 de junio próximo pasado, se 
hace saber a la lesionada en autos 
Dolores Rodríguez Rodríguez, cuyo 
último domicilio era Rioturbio, C/ G 
núm. 2 Mieres (Oviedo) y hoy en ig
norado paradero, para que dentro del 
plazo de diez días siguientes a la pu
blicación de esta cédula comparezca 
ante este Juzgado a fin de prestar de
claración apercibiéndole que en otro 
caso le parará el perjuicio proceden
te en derecho. 

Y para que sirva de notificación y 
citación en forma a dicha lesionada, 
expido la presente en Astorga a uno 
de agosto de m i l ñovecientos setenta 
y siete.—El Secretario (ilegible). 

3815 

Juzgado Municipal 
riúmero dos de León 

Don Siró Fernández Robles, Juez 
Municipal del Juzgado número dos 
de esta ciudad de León. 
Hago saber: Que en los autos de 

juicio de cognición seguidos en este 
Juzgado entre partes que se reseña
rán, ha recaído sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva son 
del tenor literal siguiente : 

Sentencia.—En León a once de j u 
lio de m i l novecientos setenta y sie
te.—El Sr. D. Siró Fernández Robles, 
Juez Municipal del Juzgado número 
dos de esta ciudad, habiendo visto los 
presentes autos de juicio de cognición 
n.0 430 de 1976 seguidos en este Juz
gado a instancia d^ D. Fermín Es-
canciano Fernández, mayor de edad, 
soltero, industrial y vecino de León, 
representado por el Procurador don 
Santos de Felipe Martínez, y defen
dido por el Letrado D. Adriano de 
Paz Gutiérrez, contra D. Gabino Ló
pez San Pedro, mayor de edad, sol
tero, electricista y vecino de San Ro-
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mán el Antiguo, sobre reclamación 
de cantidad, y 

Fallo: Que estimando íntegramen
te la demanda interpuesta por don 
Fermín Escanciano Fernández, con
tra D. Gabino López San Pedro, en 
reclamación de veintidós m i l cuatro
cientas noventa y nueve pesetas con 
setenta y cuatro céntimos e intere
ses legales, debo condenar y conde
no al demandado a que tan pronto 
fuere firme esta sentencia abone al 
actor la indicada suma y sus intere
ses legales desde la fecha de inter
posición de la demanda hasta la de^ 
total pago, imponiendo a dicho de
mandado asimismo las costas del pre
sente procedimiento. — Y por la re
beldía del demandado, notifíquesele 
la presente resolución en la forma 
prevenida en los artículos 282 y 283 
de la Ley de Enjuiciamiento Civi l , 
caso de que por el actor no se inte
rese la notificación personal. 

Y para su notificación al demanda
do rebelde D. Gabino López San Pe
dro, y su inserción en el BOLETÍN de 
la provincia, expido el presente edic
to en León, a diecinueve de jul io de 
m i l novecientos setenta y siete —Siró 
Fernández Robles.—(Ilegible). 
3812 Núm. 1691.—580 ptas. 

Juzgado Municipal de Ponferrada 
Don Abel-Manuel Bustillo y Juncal, 

Licenciado en Derecho, Secretario 
del Juzgado Municipal de Ponfe
rrada. 
Doy fe: Que en los autos de juicio 

c iv i l a que se hará mérito, seguidos 
en este Juzgado Municipal y Secre
tar ía del refrendante, con el número 
178 de 1977, se ha dictado la senten
cia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva, son del tenor l i teral si
guiente : 

"Sentencia.—En la ciudad de Pon-
ferrada, a trece de jul io de m i l no
vecientos setenta y siete. Vistos por 
el Sr. D. J o s é -An ton io Goicoa Me-
léndrez. Juez Municipal de la mis
ma, los precedentes autos de juicio 
de desahucio que pende en este Juz
gado, entre partes: de la una como 
demandante doña María Balsa Mar
tínez, mayor de edad, viuda, sus la
bores y vecina de Ponferrada, y de 
la otra, como demandado don Sera
fín Jiménez, mayor de edad, gitano, 
que ha sido vecino de este término, 
Puente Boeza, núm. 28, bajo, de don
de se ha ausentado, estando actual
mente en paradero ignorado, sobre 
resolución de contrato de arrenda
miento urbano por falta de pago de 
la merced arrendaticia, y. . . 

Fallo: Que estimando la demanda 
deducida por doña María Balsa Mar
tínez, y declarando haber lugar al 
desahucio, debía de condenar y con
deno al demandado don Serafín J i 
ménez, sin m á s filiación, a que, una 
vez esta sentencia adquiera carácter 
de firme, y en el plazo de ocho días. 

desaloje y deje a la libre disposición 
de la actora la vivienda que de su 
propiedad viene detentando, y que
da descrita anteriormente, apercibién
dole de lanzamiento si no lo verifica, 
y le impongo las costas procesales.— 
Así por esta m i sentencia, definitiva
mente juzgando en primera instancia, 
lo pronuncio, mando y firmo. — Fir
mado: José A. Goicoa." 

Y para que conste y sirva de no
tificación en forma al demandado 
don Serafín Jiménez, que está en 
ignorado paradero, insertando la pre
sente en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, la expido en Ponferrada a tre
ce de julio de m i l novecientos seten
ta *V siete. — Abel-Manuel Bustillo 
Juncal. 
3814 Núm. 1697.—600 ptas. 

Magistratura de Trabajo 
NUMERO UNO DE LEON 

Don Juan Francisco García Sánchez, 
Magistrado de Trabajo, Decano de 
esta ciudad. 
Hace saber: Que en autos 1.114 y 

1.209/77, instados por Francisco Fer
nández Fernández, contra Carbones 
San Antonio y oíros, y asimismo ins
tados por Carbones San Antonio y 
otros, contra Francisco Fernández Fer
nández, en reclamación por fecha de 
efectos económicos y mejoras de pres
tación de incapacidad por accidente, 
por el limo. Sr. Magistrado de Trabajo 
se ha dictado sentencia cuya parte 
dispositiva es la siguiente: 

Fallo: Que sin poder entrar en el 
fondo de las acciones planteadas por 
Francisco Fernández Fernández, con
tra Carbones San Antonio, Mutual Mi
nero Industrial Leonesa, José Quesada 
Martínez, Mutualidad Laboral de la 
Construcción, Fondo de Garantía y 
Servicio de Reaseguro, y por Mutual 
Minero Industrial Leonesa , contra 
Francisco Fernández Fernández, Car
bones San Antonio, S. L . , Fondo de 
Garantía, Servicio de Reaseguro, Mu
tualidad Laboral de la Construcción y 
José Quesada Martínez, al no haberse 
seguido correctamente la vía previa a 
la interposición de tales demandas 
que vienen acumuladas, absuelvo en 
la instancia a todos los expresados de
mandados; y declaro nulas todas las 
actuaciones practicadas por las Comi
siones Técnicas Calificadoras Provin
cial de León y Central en el expedien
te núm. 76/1098 de la primera de ellas, 
reponiéndolas al momento de la soli
citud inicial, a fin de que se siga el 
procedimiento con arreglo a derecho, 
oyendo a todas cuantas personas y 
Entidades pudieran resultar afectadas 
por las resoluciones que recaigan. 

Notifíquese esta resolución a las 
partes, contra la que pueden interpo
ner recurso de suplicación, en el plazo 
de cinco días.—Firmado.—Juan Fran
cisco García Sánchez. 

Y para que así conste y sirva de no
tificación en forma legal a José Quesa

da Martínez, actualmente en paradero 
ignorado, expido el presente en León 
a veintiocho de julio de mil novecien
tos setenta y siete. 3813 

Magistratura de Trabajo 
NUMERO DOS DE LEON 

Don José Luis Cabezas Esteban, Ma
gistrado de Trabajo número 2 de las 
de León y su provincia. 
Hace saber: Que en autos número 

1.177/77, seguidos ante esta Magistra
tura a instancia de D. Ovidio García 
Carro, en nombre y representación de 
su hija menor Adela García Fernán
dez, contra D.a Virginia Rodríguez Ju
lián, sobre reclamación de salarios, se 
ha dictado con fecha 14 de julio de 
1977 sentencia «in voce», cuya parte 
dispositiva es como sigue: 

«De acuerdo con las pruebas practi
cadas y lo dispuesto en el artículo 75 
de la Ley de Contrato"de Trabajo, y lo 
dispuesto en la Ordenanza Laboral 
Textil, estimo la demanda presentada 
y condeno a la demandada D.a Virgi
nia Rodríguez Julián a pagar a D. Ovi
dio García Carro, en representación 
legal de su hija menor Adela García 
Fernández, la cantidad de 6.333 pese
tas por los conceptos que reclama en 
su demanda.—Se advierte a las partes 
que contra la presente sentencia no 
cabe recurso alguno, quedando notifi
cada la actora, debiendo hacerse en 
forma legal a la demandada». 

Y para que sirva de notificación en 
forma legal a la demandada D.a Virgi
nia Rodríguez Julián en paradero ig
norado y su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, expido la pre
sente en León, a veintisiete de julio de 
mil novecientos setenta y siete.—José 
Luis Cabezas Esteban.— Luis Pérez 
Corral.—Rubricados. ' 3792 

Anuncios particulares 
CAIA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD 

DE LEON 

Habiéndose extraviado las libretas 
números 316.395/2 y AE. 3.034/5 de la 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de León, se hace público que si antes 
de quince días, a contar de la fecha 
de este anuncio, no se presentara re
clamación alguna, se expedirá dupli
cado de las mismas, quedando anu
ladas las primeras. 
3818 Núm. 1695—110 ptas. 

• 
* • 

Habiéndose extraviado las libretas 
números 213,289/7 y 127.731/0 de 
la Caja de Ahorros y Monte de Pie
dad de León, se hace público que si 
antes de quince días, a contar de la 
fecha de este anuncio, no se presen
tara reclamación alguna, se expedirá 
duplicado de las mismas, quedando 
anuladas las primeras. 
3817 Núm. 1694—110 ptas. 


